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1.8   Las personas físicas o morales, interesadas en obtener copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos, que obren en poder de la AGA, deberán formular su 
solicitud mediante el formato denominado "Solicitud de expedición de copias 
certificadas de pedimentos y sus anexos", que forma parte del Anexo 1, 
apartado A. de la presente Resolución, debiendo anexar el original de la forma 
oficial 5, denominada "Declaración general de pago de derechos", que forma 
parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009. 

El formato de solicitud podrá presentarse directamente por el interesado o por 
su representante legal en la ventanilla de expedición de copias certificadas, sita 
en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, 1er. piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., de lunes a viernes 
dentro del horario de las 09:00 a las 14:00 horas, o bien, por cualquier servicio 
de mensajería dirigido a la Administración Central de Contabilidad y Glosa, con 
domicilio en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, 1er. piso, colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F. 

No procederán las solicitudes de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos, tratándose de los supuestos siguientes, situación que se hará del 
conocimiento al interesado mediante oficio: 

a) Documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, 
correspondiente a los años 1989 o anteriores. 

b) Documentos que hayan causado "baja definitiva" por haber cumplido el 
tiempo de guarda y custodia por parte de la autoridad aduanera, de 
conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a que 
se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental", publicado en el DOF el 25 de agosto de 1998. 

c) Pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan 
discrepancias entre la información asentada en el pedimento y la información 
registrada en el SAAI. 

En el caso de que la solicitud no se presente debidamente requisitada o se 
omita alguno de los documentos que en ella se manifiestan, la AGA requerirá 
mediante escrito al interesado el dato o documento que fue omitido, con la 
finalidad de que éste sea subsanado, debiendo el interesado presentar dicha 
información o documentación mediante escrito libre a la dirección señalada en 
el segundo párrafo de esta regla. 

Quien haya presentado solicitud para la expedición de copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos podrá solicitar información del estado que guarda su 
trámite y, en su caso, del importe que deberá cubrir por la expedición de copias 
certificadas de pedimentos y sus anexos, vía telefónica al número (01-55) 58-
02-12-98 dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs., o bien, vía correo electrónico 
a la dirección copiascertificadas@sat.gob.mx. 

La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres 
meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo 
sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la 
resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. En el caso de 
que se requiera al interesado para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo se computará 
desde la fecha en que el requerimiento haya sido cumplido. 

Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago 
del importe total de las copias certificadas, la AGA entregará las copias 
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certificadas, de forma personal en la ventanilla de expedición de copias 
certificadas ubicada en la dirección señalada en el segundo párrafo de esta 
regla, o a través de los servicios de mensajería, siempre que así se haya 
manifestado en la solicitud. 

En el caso de que en la solicitud no se hubiera especificado el envío por 
mensajería, se entenderá que la entrega de la documentación será de forma 
personal, y una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud, y el interesado no hubiera recogido las copias 
certificadas, éstas serán invalidadas, por lo que se deberá realizar nuevamente 
el trámite en caso de requerirlas. 

Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas; para ello se deberá presentar 
identificación oficial vigente en términos de la regla 1.11. de la presente 
Resolución y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, notario 
o fedatario público, de conformidad con el artículo 19 del Código. 

Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de 
pedimentos solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y 
Municipios, de asuntos oficiales y de su competencia, siempre que la solicitud 
no derive de la petición de un particular, no se pagarán derechos, de 
conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin embargo, deberán presentar 
requisitado el formato denominado "Solicitud de expedición de copias 
certificadas de pedimentos y sus anexos" que forma parte del apartado A del 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

 


